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PRESENTACIÓN

El Plan Nacional de Desarrollo publicado el 12 de septiembre de 2007, destaca la importancia de la plena vigencia de los 
Derechos Humanos.  Con este motivo el Viceminiterio de Justicia y Derechos Fundamentales, dependiente del Ministerio 
de Justicia, junto al colectivo de las instituciones de Derechos Humanos en consulta nacional con las organizaciones sociales, 
han elaborado el “Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos de Bolivia Digna para Vivir Bien” 2009 - 2013 que ha sido 
presentado de forma pública, el 10 de diciembre de 2008, bajo Decreto Supremo 29851, en ocasión de conmemorarse 60 
años de la aprobación de la Declaración Universal de Derechos Humanos.

Este Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos explicitado en acciones de protección y promoción de los Derechos 
Humanos de las bolivianas y los bolivianos, se constituye en obligaciones que se ha impuesto y ha asumido el Gobierno, a lo 
que llamamos política pública. Esto es lo que las organizaciones de Derechos Humanos y el movimiento social, hemos estado 
buscando durante muchos años.  

Hoy contando con este Plan, nuestra labor es socializarlo, así como exigir y vigilar su cumplimiento. De ahí la necesidad de que 
lo conozcamos.  

Con esta publicación, el Capítulo Boliviano de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo, contribuye a generar una 
verdadera participación de la sociedad en su aplicación.

Víctor Vacaflores Pereira
DIRECTOR EJECUTIVO

CBDHDD
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¿POR QUÉ UN PLAN DE ACCIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS? 1. 
Tras constatarse la violación sistemática de los Derechos 
Humanos a escala mundial, la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos realizada en Austria – Viena (1993), vio 

la necesidad de potenciar y 
promover una observancia cabal, 

justa y equilibrada de la protección 
de los Derechos Humanos 

(DDHH), por lo que 
encargó a todos los Estados 
“considerar la elaboración 
de un Plan de Acción sobre 
DDHH”. 

A 16 años del evento, cerca de 
11 países cuentan con sus planes 
de acción:  Australia, Malawi, Letonia, 
Filipinas, Brasil, Ecuador, Indonesia, 
México, Sudáfrica,  Venezuela y Perú.

�



�

¿QUÉ ES EL PLAN NACIONAL DE ACCIÓN DE

DERECHOS HUMANOS?2. 
Es un instrumento que prioriza 

acciones que el Estado desarrollará 
en un periodo determinado, con el fin 

de mejorar la promoción, protección y 
cumplimiento de los Derechos Humanos 

y, de esta manera, evitar su violación 
sistemática. 

Todo Plan Nacional de Acción de Derechos 
Humanos (PNADH) busca estimular 
el cambio social dentro de cada país y 
coincidir con otros Planes de Desarrollo 
producidos al interior de los mismos. 



¿SE REALIZARON PLANES DE 

DERECHOS HUMANOS EN  BOLIVIA? 3. 

�

En Bolivia hasta 
el presente, se 
tuvo dos iniciativas 
para cumplir con la 
elaboración de planes 
de Derechos Humanos: 

•	 En 2005, el Viceministerio de 
Justicia y organizaciones de 
Derechos Humanos diseñaron 
una Estrategia Nacional y un 
Plan de DDHH con amplia 
participación social. 

•	 En 2008, durante todo el 
año, se elaboró el actual Plan 
Nacional de Acción de Derechos 
Humanos.
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PLAN NACIONAL DE ACCIÓN DE

DERECHOS HUMANOS (PNADH)4. 
El “Plan Nacional de Acción de 

Derechos Humanos Bolivia 
Digna Para Vivir Bien” 

(PNADH) fue aprobado 
mediante DS No. 29851 el 

10 de diciembre de 2008.
Es una norma de 

cumplimiento obligatorio 
para los/as funcionarios/as 

públicos/as, que pretende 
responder a las necesidades 
reales en DDHH de la 
población boliviana.



¿CUÁL ES EL OBJETIVO

PRINCIPAL DEL PLAN MENCIONADO? 5. 

�

El Plan de DDHH permitirá orientar las políticas 
públicas en materia de Derechos Humanos 
entre el 2009 y 2013, con el fin de reforzar 
los mecanismos de promoción, protección, 
defensa, realización y ejercicio efectivo 
de los Derechos Humanos.

PARA
VIVIR BIEN
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¿QUÉ CONTIENE EL PLAN NACIONAL 

DE ACCIÓN, “PARA VIVIR BIEN”?6. 
El Plan mencionado contiene las aspiraciones de los/as 

defensores/as de Derechos Humanos como: 
organizaciones no gubernamentales, 

sindicales, populares y 
entidades del Estado 

que expresaron sus 
propuestas sobre 52 

derechos a través 
de distintas mesas 

temáticas en todo 
el país.



¿EN CUÁNTAS PARTES ESTÁ

DIVIDIDO EL PLAN? 7. 

�

3. RESPONSABLE 
DEL PLAN

El Consejo Nacional 
de Derechos 
Humanos

2. DESARROLLO 
DE LOS 52 
DERECHOS.

Dividido en 
siete capítulos y 
organizado en:

El marco normativo 
nacional e 
internacional, 
justificación, objetivos, 
acciones, resultados, 
responsables, plazo y 
presupuesto.

1. MARCO GENERAL,
 

Compuesto de tres capítulos:

•  Antecedentes
•  Metodología
•  Marco normativo nacional e 		
	 internacional que sustenta el Plan

En tres:
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¿SOBRE QUÉ DERECHOS HUMANOS SE

ESTABLECE  ACCIONES EN EL PLAN?8. 

•	 fundamentales,
•	 civiles y políticos,
•	 de las naciones y pueblos indígenas originarios y 

campesinos/as y del pueblo afro boliviano,
•	 económicos, sociales y culturales,
•	 de grupos en riesgo de vulnerabilidad, 
•	 de mujeres y
•	 de órganos de seguridad del Estado.

Sobre los Derechos Humanos: 



¿QUÉ SE ENTIENDE POR

DERECHOS FUNDAMENTALES? 9. 

11

Los derechos fundamentales son los derechos básicos que permiten la vida digna y el desarrollo de 
la persona. Se concretan en el marco jurídico del Estado, a través de su Constitución Política y sus leyes. 

El Plan menciona los 
derechos fundamentales: a…

•  la vida,
•  la integridad 

personal, física, 
psicológica y sexual,

•  la verdad,
•  la libertad personal,
•  la seguridad pública,
•  al agua, la seguridad         	

alimentaria,
•  la educación,
•  la salud,
•  la vivienda y
•  el acceso a servicios 

básicos.




